Mnistra de Educación

María Jesús San Segundo
Sra. Ministra:

Pese a que el informe sobre la participación en el debate de la nueva ley recoge muchos de los aspectos expresados en nuestras aportaciones al documento de debate, no ha sabido interpretar en su esencia el espíritu de las mismas.

Así queda reflejado en el anteproyecto de ley educativa LOE que su Ministerio acaba de presentar, pues sin querer caer en consideraciones de tipo corporativista, este anteproyecto de ley perjudicará gravemente la educación en el lenguaje que a nuestro entender -argumentado y fundamentado científica y suficientemente por especialistas teóricos y pedagogos, así como por las experiencias educativas de multitud de profesionales expuestas en numerosos congresos y jornadas- es, en la sociedad del siglo XXI tan fundamental como el lenguaje oral y escrito y también el matemático.

Con el cambio de Gobierno el horizonte se leyó como un horizonte finalmente definido y no por ello limitado. El horizonte de expectativas era amplio y a la vez se intuía intensamente la posibilidad de reconstruirlo a partir de los principios de diversidad, reflexión, participación y política social, principios todos ellos democráticos. El principal objetivo de esta reconstrucción era el de actualizar un sistema educativo a partir de una  reforma del mismo, profunda e innovadora, que evitara el mantenimiento a perpetuidad de las estructuras del pasado, para ser consecuente con el futuro. Este objetivo no lo hemos visto reflejado en su totalidad en el nuevo anteproyecto.

Nuestro trabajo en los últimos dos o tres años ha sido el de concienciar sobre la necesidad de plantear algo nuevo que realmente responda a las nuevas exigencias, a las nuevas realidades y a las nuevas necesidades que la sociedad plantea. Nuestra comisión de educación ha estado trabajando este tiempo con propuestas fundamentadas y consensuadas con todo tipo de instituciones, asociaciones y sindicatos.

Estamos convencidos, ( y numerosos estudios y publicaciones así lo demuestran) de que el lenguaje visual y artístico se ha de considerar como parte integrante de la educación básica e instrumental.

De esta manera podemos formular tres argumentos al respecto:

1. en la sociedad actual de la comunicación, el lenguaje más usado es el de la imagen en sus diferentes tipologías. La importancia y el sentido de los medios de comunicación visuales se estudia desde su propia naturaleza: la imagen y sus recursos.

2. el lenguaje visual y artístico es fundamental para el desarrollo de la personalidad, el desarrollo del pensamiento abstracto y también es una herramienta importante para la formación de la personalidad y la formación de los valores en convivencia, a la vez que hace a las personas más competentes desde el punto de vista comunicativo y de la alfabetización.

3. el lenguaje visual y artístico, como lenguaje y herramienta instrumental es básico y previo a otros conocimientos. A partir del estudio y la construcción de proyectos basados en este lenguaje se puede llegar a integrar significativamente otros conocimientos que, junto a los propios del área, consolidarán mejor -y por tanto se ubicarán mejor en la persona-, la idea de la complejidad de la realidad, ayudando también a una comprensión mejorada de las relaciones que se establecen entre las visiones que las diferentes áreas de conocimiento proponen.

Estos son tres principios básicos en los que creemos firmemente. Estos son los tres principios básicos que el anteproyectos de ley no ha recogido. La prioridad de dicho anteproyecto parece haberse basado en el mantenimiento de estructuras clásicas y obsoletas en las que culturalmente unas enseñanzas son más importantes que las otras.

La actualización e innovación educativa debe pasar por asumir las nuevas necesidades. Hoy debemos recoger toda la experiencia pedagógica y didáctica para plantear nuevas formas de aprendizaje basadas en prácticas interdisciplinares que contemplen más que contenidos parcelados temporalmente, objetivos educativos que permitan el desarrollo de experiencias conjuntas, enriquecedoras, motivadoras y también orientadoras, permitiendo en definitiva, una educación más efectiva y personalizada.

Desde otro punto de vista, creemos que las enseñanzas básicas deben pasar por una educación suficiente y continuada en las dos o tres formas básicas de conocimiento, la de carácter científico y la de carácter humanístico y artístico. En esta última está incluida la educación en la cultura visual i artística, la cual ha quedado excluída, desde este punto de vista, en el actual anteproyecto de ley.

Nuestra propuesta incide en la necesidad de ofrecer al alumnado una educación basada en la complejidad, en las interrelaciones, huyendo así de uno de los tradicionales errores de la educación de los últimos años, que ha sido el de la visión fragmentada.

Tal vez el gran margen organizativo que pretende dar este anteproyecto no se consiga debido a que mantiene estructuras que clasifican y temporalizan las materias a priori. 

No se ha debatido lo suficiente sobre qué es lo básico en el aprendizaje. Materias que ya se imparten de forma continuada durante los seis cursos de la educación primaria siguen igual en la secundaria. ¿Cuántos años pues necesita un alumno para dominar ciertos lenguajes? Posiblemente no sea una cuestión de insistencia, sino de organización e innovación educativa.

La principal demanda que hemos hecho siempre ha sido la de procurar una continuidad de las materias de educación visual y plástica (educación visual y artística en adelante). La evolución de las tecnologías de la información y la comunicación y también la creciente y vertiginosa tendencia al consumo hace más compleja nuestra área de conocimiento y también cada vez más necesaria. 

Actualmente es incuestionable el cambio de mentalidad en la educación, un cambio al que esta área tiene mucho que aportar. 

A continuación se enumeran algunos objetivos básicos con los que la educación visual y artística está comprometida:

1. la educación visual y artística puede y debe contribuir en gran medida al desarrollo intelectual de la persona y también a la formación de su personalidad.

2. la educación visual y artística debe procurar una cultura  suficiente basada en el desarrollo de la persona, con el objetivo de llegar al dominio básico del lenguaje propio y de las formas propias de producción, así como al conocimiento de los fenómenos culturales, artísticos, comunicativos del entorno y también de los históricos, dentro de los cuales se encuentra el conocimiento del patrimonio. 

3. la educación visual y artística debe garantizar una vía consolidada para la educación como derecho de los alumnos que, por intereses conscientes y/o habilidades especiales, opten en un futuro por cursar estudios o profesiones que se deriven de éste ámbito.

En el programa que dibuja el anteproyecto de ley esto no es posible. No será posible orientar a algunos alumnos hacia un bachillerato de artes o hacia unos estudios artísticos si no ha habido una formación previa básica en la ESO que les permita un desarrollo intelectual normal y la adquisición de una experiencia o bagaje suficiente para poder decidir.

No se puede dejar reducida una materia a un curso de la ESO -entre primero y tercero- y posteriormente también como optativa en cuarto curso. No se garantiza de esta manera el derecho a ser educado en este ámbito sobre todo en una sociedad donde un creciente gran número de profesiones (que no enumeraremos) tienen su base en la educación visual y artística. Estas profesiones, por otro lado son el motor de la producción y que están basadas en esquemas de trabajo principalmente creativos. En una sociedad donde las demandas de los alumnos son diversas, la educación visual y artística tiene mucho que hacer.

Finalmente, como anexo a este escrito, le presentamos dos apartados más. El primero es un listado comentado de las aportaciones que se han recogido en el Informe sobre la participación que su Ministerio ha presentado. El segundo apartado es un listado de enmiendas sobre el anteproyecto de ley de educación LOE principalmente en la parte que concreta la educación visual y artística. 

Deseando que atienda nuestras reflexiones y demandas con interés, aprovecho para saludarla cordialmente.                                                              

                                                                                        Antonio Aguirre Pacheco

                                                                                          Decano

La Comisión de Educación del Col·legi de Doctors i Llicenciats en Belles Arts

 i Professors de Dibuix de Catalunya. COLBACAT.

	ANEXO 1. Sobre el Informe del Ministerio que recoge las aportaciones de la comunidad educativa.


 Presentamos aquí una serie de comentarios sobre las impresiones acerca las aportaciones recogidas en el Informe.

Notas: en letra cursiva i/o entrecomilladas las citas del texto.

	A: Apartado de Enseñanzas Artísticas.


Se recogen en este apartado los siguientes puntos en letra cursiva que pasamos a comentar:

1. La participación activa en el documento de debate.

Nuestra participación y nuestras aportaciones han sido el fruto de un largo y constante trabajo, que  ha ido mejorando a medida que hemos ido compartiendo nuestras inquietudes con el resto de la comunidad educativa y cultural, por medio de asambleas, grupos de trabajo, reuniones, congresos, etc. Puede afirmarse que estas aportaciones han sido ampliamente consensuadas y que nuestras demandas tienen también un apoyo amplio.

2. La necesidad expresada de revisar y completar las expectativas que se abrieron en 1990. 3. La preocupación y el desasosiego del sector implicado ante la LOCE.

La educación visual y artística, antes Dibujo y  EATP en BUP y Dibujo Técnico de COU ha estado siempre acotada en sus contenidos y su discontinuidad fue la característica principal. De ser cursada en primer curso de BUP como básicamente dibujo, pasaba a ser optativa en los cursos segundo y tercero, para finalmente en COU restringir mucho más los contenidos a Dibujo Técnico exclusivamente, materia que únicamente cursarían los alumnos que estudiasen posteriormente las carreras técnicas, privando de este modo del derecho de formarse en esta asignatura a los alumnos que tuvieran otras inquietudes más relacionadas con el ámbito, por ejemplo del diseño, o con las propias Bellas Artes.

Con la introducción de la LOGSE los contenidos se ampliaron y es en este momento que podemos hablar de una cierta mejora en tanto que se podía contar con el amplio abanico de disciplinas que abarca el área. Pero no todas las comunidades autónomas garantizaron una continuidad lógica en la temporalización (véase por ej. Catalunya), y en muchos casos los contenidos superaban en gran medida las horas y los medios de los que disponía para poderlos impartir con cierta efectividad y coherencia.

De esta experiencia se pasó a una peor. La LOCE del anterior Gobierno nos cambiaba el nombre del área, como si al quitarnos el término de Visual quisiera que únicamente impartiéramos habilidades manuales en completa desconexión con el pensamiento artístico. También esta ley volvía a reducir la presencia del las materias del área en el currículo y diseñaba un plan de estudios en el que no era común ni básica.

El actual anteproyecto de ley considera esta área a efectos de presencia de la misma  peor que la actual LOCE. No tiene ningún sentido que la Educación Visual y Artística, dentro de un proceso de cuatro años, se estudie uno solo.

Ante la debacle que suponía la LOCE nos pusimos a trabajar, pero el anterior Ministerio no nos escuchó. Con el cambio de Gobierno se abrieron nuevos horizontes y confiamos en que esta vez sí, se haría una revisión profunda y se incorporarían las propuestas que verdaderamente tuvieran una fundamentación seria. No ha sido así, hemos trabajado con especialistas, políticos, asociaciones de profesores, de artistas, sindicatos..., para organizar unas propuestas no corporativas, y si, basadas en la premisa de que la educación visual i artística también es un derecho, y también en la demanda de la sociedad actual. De esta manera pensábamos que se podría incorporar una visión que satisficiera estos aspectos,  en una ley que a diferencia de la LOCE, sí seria una ley ampliamente consensuada. 

Estas necesidades del siglo XXI demandaban urgentemente actualizar los contenidos, los objetivos y también las pedagogías y las formas de organización. De nada sirve expresar una serie de objetivos e intenciones si después la estructura rígida no permite llevarlos a la práctica. Es más, ¿qué proyectos se pueden realizar si no hay tiempo más que para impartir algunos contenidos a modo de spots publicitarios que nunca ahondaran en la formación del alumnado?.Es más, ¿qué proyectos se pueden realizar si ni tan solo existes?

 4. La demanda de que todas las enseñanzas artísticas se normalicen y se incardinen definitivamente en el sistema educativo, para que puedan ser cursadas en igualdad de condiciones y así evitar el desprestigio y el abandono en que, según estos colectivos, se encuentran.

Es cierto que es necesario que la presencia -no hablamos de horas- sea continuada, porque la evolución de la sociedad y las características complejas que esta ha adquirido actualmente precisan la oferta de formación en la principal fuente de interpretación que es la educación visual y artística como un derecho. 

Cabe puntualizar varias referencias que hace este apartado. Más que una cuestión de situación de desprestigio y abandono de estas enseñanzas, que si es cierto que la tiene, y del colectivo que las imparte, es una cuestión de responsabilidad en la que los profesionales del sector percibimos unas necesidades que en los últimos años no han sido materializadas por ninguna ley de este Estado.

En referencia a los términos de desprestigio y abandono, debemos destacar que no parece muy apropiado para referirse a los intelectuales de prestigio internacional reconocido que son los que reivindican reiteradamente la educación en este ámbito. 

	B: Sobre el Apartado de Educación Plástica y Visual.


El texto recoge que los profesores y otros profesionales relacionados con la educación plástica y visual consideran:

1. que se ha sufrido un gran recorte de horas y currículo.

2. que se ha olvidado que la comunicación a través de la imagen es fundamental en la sociedad actual.

3. que es un lenguaje instrumental que sirve para formar íntegramente y se debería convertir en un centro neurálgico del marco educativo.

4. que se reclama una presencia continuada y suficiente del área de educación plástica y visual.

5. que se cree necesario actualizar el currículo, actualizando pedagógica y didácticamente.

6. la necesidad de que se reconozcan como propias de la educación plástica y visual, la educación técnica y creativa de la imagen, de los diseños, de las narraciones visuales, etc.

7. la necesidad de crear una comisión técnica con especialistas del área.

8. que consideramos que una gran parte de los contenidos han sido traspasados a otras asignaturas.

9. que consideramos que existe una gran confusión entre las enseñanzas relacionadas directamente con las nuevas tecnologías y el uso de éstas.

10. que reclamamos la recuperación de los contenidos dispersos en otras áreas al considerar como propios los conocimientos que tengan que ver con la creación y manipulación de imágenes con técnicas informáticas y de docencia.
Todos estos aspectos sueltos y recogidos de esta forma pueden provocar cierta confusión. En el texto original, algunos de estos apartados estaban ubicados concretamente porque tenían una intención también concreta, la de completar los apartados donde no se mencionaba la educación plástica y visual y donde a su vez pensábamos que se debía hablar de ella, dado que tenía en cada apartado una función.

Esta función era básicamente la de completar una propuesta que cojeaba a nuestro entender, pues había una potencial dimensión del ser humano que no se educaba.

Algunos de los apartados también corresponden a otros documentos reivindicativos que no son el propio de las aportaciones al texto para el debate.

Pero llegados a este punto, la pregunta que nos hacemos es la siguiente:  ¿De qué sirve que se hayan recogido estas propuestas en un documento que quedará en un simple informe sin mayor trascendencia? o ¿Porqué se recogen estos puntos en un documento de informe y no en el anteproyecto de ley si se suponía que la participación era constructiva y debía aportar riqueza y una nueva visión?

Tantos puntos, tantas propuestas, tantos textos, tantas reflexiones y discusiones, tantas ganas de aportar...

	ANEXO 2. Enmiendas al anteproyecto de ley LOE.


 El Anexo número dos recoge los puntos del Anteproyecto de ley Orgánica LOE, en los que creemos podemos aportar mejoras. Estas mejoras estan expresadas en forma de comentario, añadido o simplemente enmienda.

Notas: en letra cursiva i/o entrecomilladas las citas del texto.

	Apartado de : EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


Página 3. Párrafo 1.

...”Para la sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al mismo tiempo, de renovar la cultura y acervo de conocimientos y valores que la sustentan, de extraer las máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar la convivencia democrática y el respeto a las diferencias individuales, de promover la solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social. Además, la educación es el medio más adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, responsable, libre y crítica, que resulta indispensable para la construcción de sociedades avanzadas, dinámicas y justas”...

“Esta preocupación por ofrecer una educación capaz de responder a las cambiantes necesidades y a las demandas que plantean los individuos y los grupos sociales no es nueva”.

Comentario:

 Este fragmento de la introducción “Exposición de motivos” entra en contradicción con el posterior desarrollo que propone el “Título I. Las enseñanzas y su ordenación”.

La afirmación de que la educación es el medio de transmitir, y al mismo tiempo, de renovar la cultura, implica una voluntad innovadora que posteriormente no se concreta correctamente.

Para entender este hecho, debemos descartar cualquier concepción clásica y obsoleta de lo que es la educación Plástica y Visual. Concepciones estas que basaban los objetivos de éste ámbito, unas veces en meras acciones productoras de supuestos objetivos artísticos y otras, en productos de manualidades y complementos decorativos de los centros educativos muchas veces relacionados con las tradiciones populares. Esta concepción no se corresponde con el verdadero objeto de la educación Plástica y Visual.

Una vez leída ya nuestra introducción, creemos que no es necesario volver a incidir en el sentido de esta materia. Sí es necesario recordar que sin la Educación Plástica y Visual, se carece de un medio fundamental para transmitir y renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que sustentan nuestra cultura.

Con este anteproyecto, la visión de la cultura seguirá siendo elitista y fragmentada, limitada. Una parte esencial de la cultura no será transmitida. Esta es la que tiene que ver con la formación culturalmente amplia, crítica, con conocimiento del patrimonio y en general con el desarrollo y dominio de las técnicas manuales y tecnológicas. Todo ello representa los conceptos y procedimientos que definen en gran medida las formas y los valores de la cultura actual, cambiante, que genera necesidades también en constante cambio. El concepto de cambio debe ser entendido y recogido por este anteproyecto de ley como la constante necesidad de renovarse, respondiendo a las demandas reales y no a las prediseñadas, que plantea la sociedad.

Parece ser este el espíritu expresado en esta “Exposición de Motivos”, y parece también olvidarse de él en la concreción de la ESO.

Página 5. Párrafo 3.

Ningún país puede desperdiciar la reserva de talento que poseen todos y cada uno de sus ciudadanos, sobre todo en una sociedad que se caracteriza por el valor creciente que adquieren la información y el conocimiento para el desarrollo económico y social. Y del reconocimiento de ese desafío deriva la necesidad de proponerse la meta de conseguir el éxito escolar de todos los jóvenes.

Comentario:

Este anteproyecto si no desprecia, sí desestima la reserva potencial de talento de todos los alumnos a los que no se les va a permitir mirarse adentro para descubrir sus habilidades artísticas, y posteriormente poder elegir un futuro profesional para el que se necesita previamente un largo período educativo que les forme escuchándoles. 

Muchos de estos alumnos también representan al eterno alumno fracasado, al cual el sistema no ha sabido llegar nunca.

Página 5. Párrafo 4.

La magnitud de este desafío obliga a que los objetivos que deban alcanzarse sean asumidos no sólo por las Administraciones educativas y por los componentes de la comunidad escolar, sino por el conjunto de la sociedad.

Por este motivo y con el propósito de estimular un debate social sobre la educación, con carácter previo a promover cualquier iniciativa legislativa, el Ministerio de Educación y Ciencia publicó en septiembre de 2004 el documento que lleva por título Una educación de calidad para todos y entre todos, en el que se presentaban un conjunto de análisis y diagnósticos sobre la situación educativa actual y se sometían a debate una serie de propuestas de solución.  (... y hasta final de párrafo).

Comentario:

El sistema educativo requiere un profundo cambio que contemple la creación de estructuras nuevas sobre las que se sustentan las nuevas dimensiones de las áreas de conocimiento y también las nuevas formas de aprehender.

Nuestra sociedad demanda este nuevo enfoque y el sistema ha de saber ofrecerlo desde la responsabilidad que supone el derecho a la educación y también a que ésta responsa a las expectativas. Es responsabilidad del Ministerio saber captar las auténticas demandas y necesidades para así poder generar, más que un servicio, el marco idóneo donde el derecho a la educación pueda desarrollarse plenamente.

este anteproyecto no contempla aspectos nuevos y más amplios de la educación, pues perpetúa el modelo decimonónico de asignaturas, al cual ya hemos hecho referencia en este documento.

El desafío que se propone el texto del apartado de “Exposición de Motivos” no se ha consumado en este anteproyecto.

Los análisis y diagnósticos que se publicaron en septiembre de 2004 en el documento “Una educación para todos y entre todos”, obviaban la Educación Plástica y Visual. Confiábamos en la segunda parte de este título, “...y entre todos”, y así nos pusimos a trabajar, para concienciar de la importancia hoy de incluir la Educación Plástica y Visual como educación básica y continuada. Pero al final hemos podido constatar que la nueva ley será sólo “para todos” y no “entre todos”.

No obstante, este es un Gobierno que reitera públicamente siempre que es necesario, que sabe escuchar, compartir, recoger, sumar, integrar y rectificar si es necesario. En esta voluntad de transparencia, que no puede obviar las propuestas, tenemos puestas nuestras últimas esperanzas de cambio real.

Página 7. Párrafo último.
La pretensión de convertirse en la próxima década en la economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica, capaz de lograr un crecimiento económico sostenido, acompañado de una mayor cohesión social, se ha plasmado en la formulación de unos objetivos educativos comunes. (....y hasta final de párrafo).

Comentario:

Esta pretensión no se ha concretado en este anteproyecto, pues los conocimientos fundamentales y la competitividad actual pasan por una formación continuada que promueva el interés por nuevas profesiones de basadas en las nuevas tecnologías y en los servicios. Y se desarrollan y configuran en los ámbitos del Arte y los museos, la industria del diseño gráfico e industrial, así como el mundo de la comunicación visual y los medios informáticos.

Estas, digamos, nuevas  tecnologías de las artes, el diseño y la comunicación, junto a otros ámbitos científico-tecnológicos, son actualmente las nuevas realidades que generan más competitividad y dinamizan el país.

Este anteproyecto parece tener más interés en el final que en principio.

¿Cómo se puede construir un final sin un principio que disponga de un proceso lógico y necesario? ¿Qué alumnos elegirán las enseñanzas artísticas o bachillerato de la modalidad de artes, si no disponen de un bagaje y una experiencia y experimentación suficientes en este ámbito para motivar realmente sus intereses hacia estos estudios?, y si algunos alumnos optan por estos estudios, ¿no cursaran con mayor dificultad las materias propias de estos estudios? 

Este problema no se lo planteará un alumno que elija estudios posteriores de ciencias, humanidades i/o matemáticas.

Encontramos aquí otra desigualdad en la educación. “Para todos” significa abrir el abanico de vías y ponerlo al alcance de “todos”, para que, “todos” puedan elegir. El que no conoce es posible que no tenga necesidad de elegir, y también es posible que se frustre y fracase, como ha ocurrido siempre. La nueva ley, si quiere ofrecer una educación de calidad, debe ofrecerla desde la diversidad de posibilidades y soluciones.

	Titulo preliminar.

Capítulo I. Principios y fines de la educación.


Artículo 1. Principios.

Punto c.

La transmisión de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, y que ayudan a superar cualquier tipo de disminución.

Comentario:

La transmisión de los valores ha de ser la transmisión de todos los valores. Sólo así es posible una visión amplia y de conjunto que posibilite la “libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática”,...

La educación visual, puesto que utiliza en gran medida los fenómenos sociales y culturales para reflexionar sobre ellos, y generar conocimientos nuevos, contribuye a la formación de una personalidad abierta, tolerante y democrática, que converge plenamente con los objetivos planteados en este punto c, y confluye también con los principales objetivos del “Artículo 2. Fines”. No incidiremos aquí, pues creemos que en el documento queda claramente expresado. Sólo puntualizar en referencia a los puntos b y f de este apartado, que la educación plástica y visual, por sus metodologías de trabajo, enseña al alumno a formarse, le ayuda a investigar, a desarrollar estrategias de aprendizaje y reflexión. De esta manera, la educación  plástica y visual se convierte en una herramienta esencial para enseñar a aprender.

	Título I. Las enseñanzas y su ordenación.

Capítulo I. Educación infantil.


Artículo 13. Objetivos.

¿Porqué no se incluye un objetivo que se refiera a la potenciación, desarrollo y uso del conocimiento visual y artístico para formar el pensamiento, la expresión y comunicación y contribuir al conocimiento del mundo ( ejemplo otras materias ) a través de este ámbito?

Artículo 14. Organización y principios metodológicos.

Punto 5.

Donde dice:

“... se procurará que niños y niñas aprendan a hacer uso del lenguaje,...”

Debería decir:

“... se procurará que los niños y niñas aprendan a hacer uso de los lenguajes básicos de la comunicación social,...”

	Título II. Educación primaria.


Artículo 17. Objetivos de la educación primaria.

 Punto i.

Donde dice: 

“Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje de las tecnologías de la información y de la comunicación”.

Debería decir:

Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje de las tecnologías de la información y de la comunicación oral, escrita y visual.

Punto j.

Donde dice:

“Utilizar diferentes medios de representación y expresión artística”.

Debería decir:

Utilizar diferentes medios de representación y expresión artística, basados en los procedimientos técnicos manuales y también en las nuevas tecnologías.

Artículo 18. Organización.

Punto 3.

Puntualización:

El área de educación plástica y visual está considerada por los especialistas como instrumental, y es una herramienta que permite la formación del pensamiento abstracto y la adquisición de otros conocimientos. Por ello se debe prestar especial atención.

Artículo 19. Atención a la diversidad.

Comentario:

No solo se debe entender la diversidad como la tendencia al refuerzo en el estudio. Aunque esta es una medida posible, se debe contemplar la diversidad como la didáctica y los medios que se adaptan a las necesidades educativas de la diversidad cultural, a la ampliación y profundización de los conocimientos, y a la adecuación del currículo a los intereses de los alumnos permitiendo así múltiples vías para llegar a los objetivos comunes.

	Capítulo III. Educación secundaria obligatoria.


Artículo 22. Principios generales. 

2. La finalidad de la educación secundaria obligatoria es transmitir a los alumnos los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidad en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararlos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado.

Donde dice:

“La finalidad de la educación secundaria obligatoria es transmitir a los alumnos los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico...”

Debería decir:

La finalidad de la educación secundaria obligatoria es transmitir y educar eficazmente a los alumnos en los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico...”

Punto 4.

Donde dice:

“La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y atención a la diversidad de los alumnos....”

Debería decir: 

La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y atención a la diversidad de los alumnos, preferentemente en los elementos básicos de la cultura expresados en el punto número 2 de este Artículo 22.

Punto 6:

Donde dice:

“Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas a la consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte de todos sus alumnos ...”

Se debería añadir:

Para ello se articularan los recursos necesarios de refuerzos y también de diversificación de vías adaptativas basadas en proyectos curriculares diseñados de forma que potencien como eje vertebrador las áreas de conocimiento para las que los alumnos posean mayores habilidades.

Artículo 23. Objetivos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías y especialmente las de la información y la comunicación.

i) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas.

Comentario: 

Estos objetivos se podrán cumplir en ámbitos de conocimiento científico, humanístico y tecnológico, atendiendo al contenido de los artículos 24 y 25 de este anteproyecto sobre la organización de la ESO. En lo que se refiere a la educación en las enseñanzas artísticas es contradictoria la presencia que prevé el articulado citado con la declaración de intenciones de los principios generales y objetivos transcritos. 

Es evidente que en un solo curso donde se puede impartir el área, no garantiza que un alumno pueda alcanzar competencias básicas en  el conocimiento del patrimonio artístico,  el uso del lenguaje visual, el desarrollo del sentido crítico respecto a la comunicación audiovisual, la utilización de fuentes de información visual, el uso de las nuevas tecnologías para la información y la comunicación en lenguajes no verbales...

Punto e.

Donde dice:

“Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos....”

Debería decir:

Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y nuevas formas de expresión. Adquirir una preparación suficiente en el campo de las tecnologías y especialmente las de la información y la comunicación, que les permita su utilización como un lenguaje más.

Punto i.

Donde dice:

“Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas”.

Debería decir:

Comprender, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. Dominar en sus aspectos básicos la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas.

Artículo 24. Organización de los cursos primero, segundo y tercero.

1. En cada uno de los tres primeros cursos de la etapa todos los alumnos cursarán las materias siguientes: ciencias de la naturaleza, educación física, geografía e historia, lengua castellana y literatura y lengua cooficial, si la hubiere, y su literatura, lengua extranjera y matemáticas.

2. Además, en al menos uno de estos tres primeros cursos todos los alumnos cursarán las materias siguientes: educación para la ciudadanía, educación plástica y visual, música y procesos tecnológicos e informáticos.

Comentario: 

Según este articulado, la materia de educación plástica y visual:

- Carece de consideración de materia instrumental básica en la educación del alumnado ya que queda relegada a una presencia anecdótica.

- Se impiden unos aprendizajes en este campo con la continuidad mínima indispensable para garantizar una educación integral y una alfabetización visual suficiente para la adecuada inserción en la sociedad actual. 

Artículo 22. Principios generales.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado.

Comentario:

- El Artículo 24 impide la promoción de los alumnos a futuros estudios artísticos y profesiones que se derivan de esta educación básica.

Punto 1.

Donde dice:

1. En cada uno de los tres primeros cursos de la etapa todos los alumnos cursarán las materias siguientes: ciencias de la naturaleza, educación física, geografía e historia, lengua castellana y literatura y lengua cooficial, si la hubiere, y su literatura, lengua extranjera y matemáticas.

Debería decir:

1. En cada uno de los tres primeros cursos de la etapa todos los alumnos cursarán las materias siguientes: ciencias de la naturaleza, educación física, geografía e historia, lengua castellana y literatura y lengua cooficial, si la hubiere, y su literatura, lengua extranjera y matemáticas y educación plástica y visual.

Artículo 25. Organización del cuarto curso.

Punto 1.

Donde dice:

“Todos los alumnos deberán cursar en el cuarto curso las materias siguientes: educación física, educación para la ciudadanía, geografía e historia, lengua castellana y literatura, y lengua cooficial si la hubiere, y su literatura, matemáticas y primera lengua extranjera”.

Debería decir:

“Todos los alumnos deberán cursar en el cuarto curso las materias siguientes: educación física, educación para la ciudadanía, geografía e historia, lengua castellana y literatura, y lengua cooficial si la hubiere, y su literatura, matemáticas y primera lengua extranjera y educación plástica y visual”.

Punto 4.

Donde dice:

“Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias citadas en los apartados anteriores. Sólo se podrá limitar la elección de materias y opciones a los alumnos cuando haya un número insuficiente de los mismos.....”

Debería decir:

Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias citadas en los apartados anteriores. No se podrá limitar la elección de materias y opciones a los alumnos en ningún caso.....”

Artículo 26. Principios pedagógicos.

Punto 2.

Donde dice:

“En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias básicas y se fomentará el hábito de la lectura, la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas”.

Debería decir:

En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias básicas y se fomentará el hábito de la lectura, la correcta expresión oral , escrita, visual y el uso de las matemáticas.

Punto 3.

Donde dice:

“Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los dos primeros cursos de la etapa, los profesores puedan impartir con carácter voluntario más de una materia al mismo grupo de alumnos”.

Debería decir:

Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los dos primeros cursos de la etapa, los profesores puedan impartir con carácter voluntario más de una materia al mismo grupo de alumnos, sin perjuicio del derecho de prioridad de los licenciados especialistas.

Artículo 28. Evaluación y promoción.

Punto 3.

Comentario:

No se debe ampliar a tantas materias con resultado negativo la promoción de curso. Se deben articular recursos efectivos durante el curso que eviten las situaciones desfavorables y ayuden a superar con éxito las materias.

Puesto que el programa político suponía “otro centro” con mayores posibilidades, se debe implicar a la comunidad educativa ( incluidos los padres) para articular los servicios que el centro debe ofrecer a la comunidad. Un servicio eficiente podría ser el establecimiento de grupos de refuerzo en horas extraescolares en los que participarían profesores externos, monitores, los propios padres y los profesores voluntarios del propio centro. Este servicio desarrollaría los proyectos de refuerzo extraescolar diseñados por el propio equipo docente.

	Capítulo 4. Bachillerato.


Comentario:

Es necesaria una formación para todos los alumnos que los capacite en la reflexión y en la crítica para insertarse con autonomía en la sociedad actual dominada por la información globalizada, la tecnología y los medios de comunicación de masas, donde el papel preponderante lo tiene la inmediatez y la universalidad de los lenguajes icónicos, más que la tradición de los lenguajes verbales.

Las materias específicas de la modalidad de artes juegan este papel. Pero de la misma manera que este anteproyecto prevé compensar con la formación científica las modalidades artística y humanística, y con una formación filosófica la modalidad científica, también sería necesario compensar con una materia que englobase el lenguaje artístico y la comunicación audiovisual las modalidades de ciencias y humanidades.

Artículo 33. Objetivos.

Punto e.

Donde dice:

“Utilizar con solvencia las tecnologías de la información y de la comunicación”.

Debería decir:

Utilizar con solvencia las tecnologías de la información y de la comunicación en sus lenguajes escritos y visuales.

Punto j.

Donde dice:

“Desarrollar la sensibilidad artística y literaria y el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural”.

Debería decir:

Desarrollar la sensibilidad artística y literaria y el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural y como procesos de aprendizaje.

Artículo 58. Organización de las enseñanzas artísticas superiores.

Punto 2.

Donde dice:

“Los estudios superiores de música y danza.....”

Debería añadir:

Los centros de educación secundaria podrán ofertar los ciclos formativos de grado medio y de grado superior de artes plásticas y diseño, especialmente en las poblaciones que no dispongan de escuelas de artes propias.

	Título III. Profesorado.

 Capítulo 2. Profesorado de las distintas enseñanzas.


Artículo 90. Profesorado de educación primaria.

Comentario:

Una de las reivindicaciones históricas del colectivo es la especialidad en la educación plástica y visual en la carrera de magisterio.

Existe un gran colectivo de maestros y maestras que imparten los contenidos de educación plástica y visual por su propia voluntad y esfuerzo. 

Pedimos que se cree de una vez por todas la especialidad de educación plástica y visual en la carrera de magisterio y que se facilite la homologación a los maestros y maestras que llevan ya tiempo impartiendo esta materia.

Artículo 93. Profesorado de enseñanzas artísticas.

Comentario:

Este artículo debería prever la posibilidad de que en los casos de las poblaciones donde no se disponga de escuela de artes propia, el profesorado de los centros de enseñanza secundaria de especialidades determinadas y con adecuada calificación pudieran impartir estas enseñanzas en los propios centros. El anteproyecto debería también abrir la puerta en el sentido contrario a la que ha habido hasta ahora: el profesorado de artes plástica y diseño podía impartir materias de bachillerato y no a la inversa. Este aspecto se debería introducir también en la disposición adicional octava: funciones de los cuerpo s docentes.

En Barcelona, el 8 de abril de 2005.
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